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/Jl'o11i11cia • Js Snnla Je 
Ministerio de Educación 

.. 
VISTO: 

CONSIDERANDO: 

kESOLUCION Nº � 4, 8 0 �
" . . - .. -

SANTÁ FE, O . i NOV 1995 ... 

.... 

Que el Decreto Provincial Nº 0206/80 declaró d.e interés provincial 
la inclusión del ajedrez en las éscuelas primarias de la provincia: 

Que el ajedrez ha demostrado ser una alternativa . válida· e.µ la 
actividad escolar para descubrir mecanismos de razonamiento lógico, desarrollando 1a
libertad y creatividad del pensamiento: presentándose como recurso didáctico que 
favorece el desarrollo socio-afectivo e intelectual delni.üo, colaborando de este modo en 
el logro de los objetivos educacionales: 

Que el carácter metodológico de este aprendizaje genera un 
razonamiento creador, ,a través de experiencias de interacción comunitaria, punto de 
partida para la transformación del sujeto y por ende de la sociedad: favoreciendo
tambléu el desanollo de las actitudes soHdatjas, responsables y de respeto mutuo:

. ' ·. . ; . J'/ ·-· \ �- \ . 
. ' 

Que en su práctica se sintetizan los beneficios educacionales y los 
deportivos en un solo ámbito, acercando al niño modelos y paut.ás válidas de
comportamiento para con sus semejantes y la.,sodedad to,1á: 

Que durante el afio 1995, se desarrolló esta actividad en 35 escue1as 
primarias de la Próvinda, eón 188 horas cátedra, considerándose necesario para el a.fío 
1996 extender el Plan, llevánpolo a 339 en respuestas a las actuales demandas; 

Que se estima conveniente que las horas sean distribuidas por las 
Direcciones Regionales de Educación y Cultura, priorizando los establecimientos 
educativos con funcionamiento en zonas periféricas. carericiadas y de menor desarrollo 
social y las Regiones en las que las escuelas presentan mayor índice de dificultades: todo 
de acuerdo a la propuesta de dístribud6n efec�uada por la subsecretaría de llducacl6n: 

Que la Dirección General de Recursos Humanos a tomado 1a .
intcrvenci�n de competencia, informando la existencia de horas cátedra disponibles 
para su afectación al Plan Provincial de Ajedrez; 

Que previa a su asignación corresponde efectuar la adecuad6n· : 
presupuestaria de las mismas: . 1 i 
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Por ello: ·f ¡.·
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EL MINISTRO DE EDUCACION 

RESUELVE: 
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1°) - Desafectar de la Unidad Ministerio 59 horas cátedra U.O. 07 - S.U.O. 01 - F. 40. 
•1,),,,·.,,é,J1l!t,·, ,¡¡¡ 

2º) - Afectar al Plan Provincial de Ajedre¡ 59 horas· cátedra Ú.O. 07 - S.U.'O. 01 - F.' 
40-desafectadas en el apartado precedente- y 92 horas cátedra de U.O. 07 - S.U.O. 01 .;. F, 30,
disponibles en presupuesto, a partir de la fecha de la presente, las tiu.�'bpótttlnaill�\\l�, 'previa ·� ' 1 b
adecuación presupuestaria, serán distribuidas por las Direcciones ItégidhaléS ditEdtié�ciótí 'l ; •��¡ -�­

Cultura que a continuación . se detallan,' priorizando; los establedm��Ós' ,;"dUéiiHvHr é�ri ., '' tft,:iji
funcionamiento en zonas periféricas, carenciadas y de menor desarrollo social, eh tá cantidad 

.:, 
que a continuación se indica: '' 1 : '1 • ·: 

Región I .................... 16 horas cátedra 
_ Región II .................. 52 horas cátedra 

1 Región V .................. 26 horas cátedra 
. Región VII ................ 23 horas cátedra : " 
· Región VIII ,; ........ , ... 14 horas cátedr¿ 
Región IX .. .' .............. 20 horas cátedrá 

. 

\ ••

3°) - Comuníquese il la Dirección General de, Recursos Humanos· y a la Dirección 
General de Administración; hágase saber a los derhás organismos administrativos que 
corresponda y arclúvese.-

lng. fEílNANDO l. DONDESIO
MINISTRO IIE tDUCACION 
PkOVl,.CIA Uf 9ÁNU Fí 
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